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SECCIÓN  SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón
ÁREA  DE  FOMENTO Núm. 11.697

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican dictadas por la Delegación del Gobierno en Aragón, debido
a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido de las
personas o entidades denunciadas que se relacionan en anexo, esta no se ha podido
practicar.

Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, puede
interponerse recurso de alzada ante el Ministro de Fomento, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación en
el BOPZ.

Los correspondientes expedientes obran en el Área de Fomento de la Delega-
ción del Gobierno en Aragón (sita en plaza del Pilar, sin número, de Zaragoza),
donde los interesados podrán consultarlos y obtener el documento de ingreso
para el pago de la sanción.

Zaragoza, 22 de octubre de 2014. — El delegado del Gobierno, P.D.
(Resolución 22-09-1999; BOPZ 29-09-1999): La secretaria general, Silvia
Lacleta Almolda.

ANEXO
Relación de expedientes

SECCIÓN  TERCERA
Generalitat Valenciana
CONSELLERIA  DE  INFRAESTRUCTURAS,
TERRITORIO  Y  MEDIO AMBIENTE Núm. 11.640
ANUNCIO relativo a información pública del Plan de Actuación Territorial

Estratégica “Puerto Mediterráneo”, a los efectos de lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Mediante resolución conjunta de 29 de mayo de 2014, de los consellers de

Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente y de Economía, Industria,
Turismo y Empleo, se acuerda someter a consultas y participación e informa-
ción pública por plazo de cuarenta y cinco días hábiles la versión preliminar
del Plan de Actuación Territorial Estratégica “Puerto Mediterráneo” en los tér-
minos municipales de Paterna y Godella. Dicho documento se acompaña de
informe ambiental, estudio de integración paisajística y otros informes y estu-
dios. La documentación podrá consultarse los días laborables, de 9:00 a 14:00
horas, en:

—Subdirección General de Ordenación, Planificación y ATEs, Ciudad Admi-
nistrativa 9 de Octubre, Torre 1, calle Castán Tobeñas, 77, 46018 Valencia.

—Servei Territorial d’Urbanisme de Valencia, calle Gregorio Gea, 27, 46009
Valencia.

—Ayuntamiento de Godella, calle Soguers, 2, 46110 Godella.
—Ayuntamiento de Paterna, Plaça Enginyer Castells, 1, 46980 Paterna.
—Dirección General de Comercio y Consumo, Ciudad Administrativa 9 de

Octubre, Torre 2, calle Castán Tobeñas, 77, 46018 Valencia.
Asimismo se podrá consultar en las webs de dichas consellerias y

ayuntamientos.
Las observaciones o sugerencias podrán formularse a través del siguiente

enlace: <http://www.citma.gva.es/web/planificacion-territorial-e-infraestruc-
tura-verde/buzon-de-consultas> o en formato papel a través de los registros
públicos y dirigidas a la Subdirección General de Ordenación, Planificación y
Actuaciones Territoriales Estratégicas.

No habiendo podido notificarse dicha resolución a los siguientes propieta-
rios, por ser su domicilio desconocido, sirva el presente edicto para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante su publicación en el BOPZ y tablón de anuncios
del último domicilio conocido.

RELACIÓN DE INTERESADOS:
• Titular catastral:
Aibar Teruel Francisco José.
Alamar Trinidad Vicente.

Alarcón Orero Consuelo.
Alba Alba María.
Alcalá Alcocer Daniel.
Alfaro Palomares Eduardo.
Alfonso Moyano Amparo.
Andrés Cerezo Francisco.
Andrés García María Gloria.
Andrés Lalaguna José.
Aragón García Ester.
Arias Pla Enrique.
Arribas Aparicio Juan.
Ballester Marco Antonio.
Barberá Guillot Mariano.
Barrachina San Benito Antonia.
Barranco Fernández Dolores.
Belenguer Aragó M. Ángeles.
Benites Marín Juan Carlos.
Bigorra Llorens Luis.
Bosca Cones Francisco.
Caballero Fernández José Luis.
Calaforra Burguete Alberto.
Campos Bono Luisa.
Caplliure Ubeda Emilio José.
Carnes Estelles S.A.
Carpi Cañellas María Miguela.
Carpi Stoffel Javier.
Casamayor Martínez Sandra.
Casanova Llopis Francisco.
Castellanos Cotrofe César Manuel.
Caurín Cantos Laura.
Chancosa Castellano Salvador.
Club de Tenis.
Collado Martínez Dolores.
Crespo Bellido Aurelio.
Cuevas Peñas Alejandro.
De Simone Antonio.
Descalzo Giménez Felipe.
Díez Sánchez Rosario María.
Dolz García Teresa.
Duato Mollera Daniel.
Duplicado García Tolosana José Luis.
Durá Peiró Ramón.
Enguídanos Cruz Raúl.
Escribano Cortes Alfonso.
Escudero Gallego Concepción.
Estellés Barrachina Antonio.
Estellés Barrachina José.
Fernandez Cordova Blanca.
Ferrer Losa José Carlos.
Francia Martín Sebastián.
Fuentes Pérez Alejandro.
Fuertes López Antonio Carlos.
Gala Abad Rocío.
García Cordellat Eduardo.
García Cortes Carmen.
García Ferrer María.
Gisbert Meléndez José.
Gitrama Sancho Borja.
Gómez Bueno Daniel.
Gomis Sendra Clara Isabel.
González Camba Eva.
González Piqueras Alejandra.
González Puig Luis Vicente.
González Romano Ana Isabel.
Gordo Herrero Isabel.
Gracia Sánchez Emerenciana.
Grande Collado Carlos.
Grau Vila José María.
Grau Vila Vicente.
Griñán Gil Sergio.
Grupo Viviar-Bicarbonat SL.
Hernández Viso Manuel José.
Ibáñez Oro Esther.
Ibáñez Oro Esther.
Izquierdo Agustí María.
Janeiro Molinero José Luis.
Lanzas Gómez M. Rocío.
Lapeña Caballero Antonio.
Le Petit Ep Rosa Dominique.
Llopis Moreno Francisco Javier.
Macián Belenguer Francisco José.
Mañes Cerdán Aránzazu.
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Art. = Artículo, NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L), Real Decreto (RD)

Expediente Denunciado/a Localidad Fecha
resolución

Sanción Norma infríngida/Art

28/2014 Jaime Leal Cerezo Torrefarrera
(Lleida)

09-09-2014 32 euros L 39/2003 - Art. 90.2.e)

31/2014 Issam Derouich Santanderu de
Llavaneres (Barcelona)

29-09-2014 30 euros L 39/2003 - Art. 90.2.f

32/2014 Karol Estefany Castro Alomoto Madrid 29-09-2014 240 euros L 39/2003 - Art. 90.2.e
37/2014 Amada Cedo Sanchez Reus (Tarragona) 29-09-2014 90 euros L 39/2003 - Art. 90.2.e



Marco Gómez Lorena.
Marín Fernández Juana.
Martínez Casas Amparo.
Martínez Gambin Juan Antonio.
Martínez López José María.
Martínez Pardo Juan Miguel.
Martínez Pérez Cristina.
Mayquez Herencia Marina Isabel.
Md2005 Inmuebles e Inversiones S.L.
Montaner Guillem Filomena.
Morales Poderoso Luisa.
Muñoz Gil Jorge Juan.
Muñoz López Dolores.
Nami 97 SL.
Navarro González Juan José.
Nicolás Mula María Dolores.
Omarrementeria Gómez Eugenio.
Pascual Beltrán Alicia.
Pérez-Olagüe Arnedo Ricardo.
Pérez Olagüe Iváñez de Lara Jaime.
Permuy Piñón Porfirio.
Piera Martínez Raúl.
Pinilla Plaza María Cristina.
Placer Villareal Manuel Vicente.
Poles Cardá José.
Portilla Crespo María Desamparados.
Procoin Delmar SA.
Procoin Delmar SA_2.
Quílez Arenas Antonio.
Quintana Deniz Orlando.
Quinto López Rosa María.
Rabadán Sainz Carlos.
Renau Alcaide Raul.
Ríos Capapé Carpi Jacobo.
Ríos Capapé Carpi Miguel Rafael.
Ríos Capapé Carpi María Cristina.
Romero García Vicente.
Romero Rodrigo Marta.
Rosa Serge.
Rosell Buendía Guillermo.
Rovira Lillo María Teresa.
Ruiz Juet Marcos.
Ruiz Juet Pascale.
Ruiz Ruiz Francisco Javier.
Saiz García Elena.
Salalmisan,S.L.
Sánchez Muñoz Enrique.
Sánchez Piñero Sara.
Sancho Sebastiaá Elvira.
Sanz Muñoz Rosa María.
Sebastiá Estrella Laura.
Sharovski Evsiukov Timur.
Sinclair Benjamín Miguel.
Soriano González Francisco.
Soriano Lapeña Pedro.
Tasso Chiara.
Tenedora de Inversiones y Participaciones SL.
Timor Nuévalos María Adela.
Tomás Ardito Verónica.
Urbez Lagunas Ignacio.
Valdés Segura María Teresa.
Valentín Martín Lucía.
Valero Sánchez M. Victoria.
Valle Pardo José Víctor del.
Vardanyan Norayr.
Varea Collado María Desamparados.
Vázquez Martínez Isabel.
Vendrell García Juan Manuel.
Vercet Piqueras Belén Gemma.
Vidal Grau Manuel.
Viguer Cebriá José.
Viguer Vila Asunción.
Zamora Martínez Joaquín.
Zapater Rodríguez María Jesús.
• Grupos de interés:
Asociación Hostelera Paterna Gastronómica.
• Titular registral:
Agustí Izquierdo Andrés.
Agustí Izquierdo Ferrán.
Agustí Izquierdo Matilde Josefa.
Alfonso Martí Juan José.

Amparo Guillot Vila.
Antonio Adrián Bigorra.
Antonio Adrián López.
Bonafau García Beatriz.
Calaforra Burguete Alberto José.
Chulio Celda María Del Carmen.
Consuelo Bigorra Folgado.
Destro, S.A.
Eduardo Guzmán Maldonado.
Fadesa Inmobiliaria S.A.
Francisco María Guzmán Maldonado.
Germán Rubio Gil .
Gil Castellanos Begoña.
José Alberto Fernández Felix.
José Jacinto de los Santos Cifre.
José María Gil Quinza.
Juan Ignacio Guzmán Maldonado.
Manuel Rubio Gil.
María del Carmen Guzmán Maldonado.
María del Henar Adrados Urreiztieta.
María Guillot Vila.
Martí Alfonso Desamparados.
Martí Romero Ignacio.
Martí Romero Iván.
Martí Romero Lidia.
Martínez Morales María Sandra.
Matilde Gil Quinza .
Miguel Ángel Adrián Bigorra.
Miravet Segarra León Vicente.
Moya Valle Luisa Ferranda.
Muñoz del Pozo Francisca.
Perpiñá Santiago Eduardo.
Perpiñá Santiago María Pilar.
Ramón Almenar Fabra.
Romero Pérez Federico.
Romero Portilla Enrique.
Romero Portilla Federico.
Romero Portilla Luis Alberto.
Romero Portilla María Ángeles.
Romero Portilla María Asunción.
Romero Portilla María del Carmen.
Romero Portilla María Desamparados.
Romero Portilla María Nuria.
Romero Portilla Miguel.
Romero Portilla Paz.
Romero Portilla Santiago.
Tatay López Jaime.
Vicente Gil Quinza .
Vicente Miguel Gil Suay.
Viguer Cebriá Rafael.
Viguer Cebriá Vicent.
Valencia, a 16 de octubre de 2014. — El director general de Evaluación,

Ambiental y Territorial, Juan Giner Corell.

Consorcio Cultural
Goya-Fuendetodos Núm. 11.752
ANUNCIO sobre aprobación definitiva de expediente de modificación de cré-

ditos 1/2014.
Con fecha 30 de septiembre de 2014 fue aprobado por la Junta General del

Consorcio Cultural Goya-Fuendetodos expediente de modificación de créditos
número 1/2014, relativo a concesión de un suplemento de crédito por un
importe total de 15.000 euros. Esta modificación se financia en su totalidad,
por importe de 15.000 euros, con cargo al remanente líquido de tesorería
disponible procedente de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2013.

Expuesto al público por período de quince días hábiles, publicado en el BOPZ
núm. 229, de 4 de octubre de 2014, dando cumplimiento a los artículos 169 y 177
del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y al artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, no se presentaron reclamaciones al mismo.

De conformidad con lo previsto en el artícul 169.3 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 20.3 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, el mencionado expediente se publica resumido por capítulos,
cuyo detalle es el siguiente:

Resumen capítulos ingresos
Capítulo Denominación Importe

VIII Activos financieros 15.000
Total operaciones financieras 15.000
TOTAL CAPÍTULOS INGRESOS 15.000
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Resumen capítulos gastos
Capítulo Denominación Importe

II Gastos corrientes en bienes y servicios 15.000
Total operaciones corrientes 15.000
Total operaciones no financieras 15.000
TOTAL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 15.000

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 171
del Real Decreto legislativo 2/2004 citado, a los efectos de interponer recurso
contencioso-administrativo. La interposición de recursos no suspenderá por sí
sola la aplicación de la modificación de créditos definitivamente aprobada.

Zaragoza, a 28 de octubre de 2014. — El presidente, Luis María Beamonte
Mesa.

SECCIÓN QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Área de Presidencia, Economía
y Hacienda
Agencia Municipal Tributaria
Departamento de Hacienda y Economía Núm. 11.771

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de octubre
del 2014, acordó:

—Expte. 539.769/2014. Aprobar provisionalmente la modificación de la
Ordenanza fiscal número 9, reguladora del impuesto sobre el incremento del
valor de los terrenos de naturaleza urbana.

—Expte. 539.879/2014. Aprobar provisionalmente la modificación de la
Ordenanza fiscal número 24-1, reguladora de la tasa por prestación de servicios de
vigilancia especial de la Policía Local.

Lo que se pone en general conocimiento a fin de que los interesados, en el
plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio en el BOPZ, puedan examinar los expedientes de lunes a viernes,
en horario de 9:00 a 14:00, en la Oficina del Contribuyente (Departamento de
Hacienda y Economía), ubicado en el edificio Seminario, planta 1.ª, y presen-
tar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

En el caso de que no se presenten reclamaciones se entenderán definiti-
vamente adoptados los acuerdos hasta entonces provisionales, sin necesidad
de acuerdo plenario.

Zaragoza, a 31 de octubre de 2014. — El vicealcalde y consejero de Presiden-
cia, Economía y Hacienda, Fernando Gimeno Marín. — El secretario general,
Luis Jiménez Abad.

Área de Urbanismo, Infraestructuras,
Equipamientos y Vivienda
Servicio de Inspección Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 11.615

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a la propie-
dad de las fincas que se dirán, por domicilio desconocido, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente se les pone de manifiesto que
el coordinador general del Área de Urbanismo, Infraestructuras, Equipamientos y
Vivienda y gerente de Urbanismo, por delegación de Alcaldía-Presidencia
de 19 de enero de 2009, resolvió lo siguiente:

Unico. — Acordar el archivo de las presentes actuaciones en las fincas que
se citan, toda vez que por los Servicios Técnicos Municipales ha quedado sufi-
cientemente acreditada la subsanación de las deficiencias observadas. 

Núm. expte. Emplazamiento

299.110/01 Miguel Servet, 71
961.731/13 Italia, 39
770.367/13 Reino, 36
675.708/13 Contamina, 7
728.438/13 Silvestre Pérez, 13 y 15
65.127/14 Boggiero, 72

666.057/14 Mayoral, 20
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que la

anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes y ante
el mismo órgano que dictó el acto, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 24, 31 y 32 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y concretamente los
artículos 107, 116 y 117 de la misma, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que
pueda ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 20 de octubre de 2014. — El secretario general, P.D.: El jefe del
Servicio, P.A., Miguel Ángel Abadía Iguacén.

Servicio de Inspección Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 11.616

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a la propie-
dad de las fincas que se dirán, por domicilio desconocido, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente se les pone de manifiesto que
el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, por delegación de compe-
tencias de fecha 19 de enero de 2009, con fecha 11 de septiembre de 2014 acordó
lo siguiente:

Primero. — Rectificar el error material apreciado en el punto primero de la
resolución del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 18 de
julio de 2014, y en su virtud, donde dice «José Zamoray, 17», deberá decir
«Zamora, 17». Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 105
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. — Requerir a la propiedad del solar sito en Zamora, 17, referen-
cia catastral 71063-02, para que proceda en el plazo de inmediato a la realiza-
ción de un revoco impermeable del paramento colindante de Zamora, 15, que
ha quedado expuesto a la intemperie tras la demolición efectuada (art. 2.5.5.2
de las normas urbanísticas del Plan general vigente). Presupuesto estimativo de
las obras a realizar: 8.000 euros. Las obras deberán acreditarse aportando en la
Sección Jurídica de Registro de Solares del Servicio de Inspección de la Gerencia
Municipal de Urbanismo la dirección técnica de las obras, mediante el corres-
pondiente certificado técnico firmado por arquitecto técnico y visado por su
Colegio Oficial, en el que se indique el comienzo y posteriormente la finaliza-
ción de las obras o, en su caso, con documentación acreditativa (facturas,
fotos, etc.).

Tercero. — Comunicar a la propiedad que para la ejecución de las obras
ordenadas no es necesario solicitar licencia de obras, sin perjuicio de que si
fuera necesaria la instalación de andamios o colocación de vallas deberán cur-
sar a esta Administración la correspondiente solicitud de licencia para tal con-
cepto, indicando que tras la realización de las obras, y de resultar dañados ele-
mentos de urbanización generales tales como aceras o pavimentos, deberán
reponerse a su estado original, siendo exigible dicha obligación por esta
Administración.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 251 y siguientes
de la Ley 4/2013, de 23 de mayo, de Urbanismo de Aragón, en la Ordenanza
reguladora del deber de edificación e inspección técnica de edificios, aprobada
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno con fecha 27 de septiembre de 2002, Orde-
nanzas generales de edificación del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y nor-
mas del PGOU de Zaragoza de 2007.

Cuarto. — La Ley 4/2013, de 23 de mayo, de Urbanismo de Aragón, y sec-
ciones 3.ª y 4.ª, capítulo 2.º, título 1.º, de la Ordenanza reguladora del deber de
edificación e inspección técnica de edificios prevén que el incumplimiento de
la orden facultará a la Administración para la ejecución subsidiaria de los actos,
la expropiación del inmueble, la aplicación de lo dispuesto en los artículos 221
a 228 (ejecución forzosa) o la imposición de reiteradas multas coercitivas, con
independencia del procedimiento sancionador oportuno.

Quinto. — Conforme a lo establecido en los artículos 101 a 104 de la Ley
de las Haciendas Locales, en el momento de iniciarse las obras, los dueños de
la misma deberán proceder a la autoliquidación y pago del impuesto de cons-
trucciones, instalaciones y obras, teniendo como base imponible el coste real y
efectivo de la obra, excluidos impuestos, tasas, precios públicos y demás pres-
taciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con dichas obras.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que la
anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes y ante
el mismo órgano que dictó el acto, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 24, 31 y 32 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y concretamente los
artículos 107, 116 y 117 de la misma, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de
dos meses, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente
(expte. 587.930/2014).

Zaragoza, 8 de octubre de 2014. —El gerente de Urbanismo, P.D.: El jefe
del Servicio, Miguel Ángel Abadía Iguacén.
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Servicio de Inspección Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 11.617

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a la propie-
dad de las fincas que se dirán, por domicilio desconocido, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente se pone de manifiesto que el
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, por delegación de competencias
de la M.I. Alcaldía-Presidencia por decreto de 19 de enero de 2009, con fecha 11
de septiembre de 2014 acordó lo siguiente:
** Expediente: 840.391/2013.

Emplazamiento: Espoz y Mina, 13-15-17/Forment, 2-4-6/Santiago, 24-26.
Referencia catastral: 67389-15-16-17.

Presupuesto estimativo de las obras a realizar: 58.473,60 euros.
Asunto: Requerir a la propiedad para que proceda en el plazo de un mes a

la limpieza del solar, para que lo mantenga libre de escombros, vegetación y
basura y nivelado conforme a lo establecido en la Ordenanza del deber de con-
servación e inspección de los edificios.
** Expediente: 984.765/2013.

Emplazamiento: Basilio Boggiero, 46. Referencia catastral: 60398-23.
Presupuesto estimativo de las obras a realizar: 3.000 euros.
Asunto: Requerir a la propiedad del solar para que proceda, en el plazo de

un mes, a retirar algunas bolsas de basura que permanecen en el solar, a la reti-
rada de la chapa con la que se está vallando el solar y ejecutar un nuevo vallado
conforme se señala en el artículo 27 de la Ordenanza municipal reguladora del
deber de conservación de edificación, relativo a los solares entre medianeras,
que establece que el cerramiento del solar se realizará por medio de fábrica de
ladrillo, hasta una altura de 2,50 metros, y se revocará en su parte exterior. El
vallado deberá realizarse sobre la alineación oficial.
** Expediente: 847.641/2013.

Emplazamiento: Casta Álvarez, 55-57. Referencia catastral: 62409-03-02.
Presupuesto estimativo de las obras a realizar: 8.825,41 euros.
Asunto: Requerir a la propiedad para que proceda, en el plazo de un mes, a

efectuar limpieza, arranque y retirada de la vegetación existente en su interior, el
talado y arranque del arbolado próximo a la línea de fachada, revoque la parte del
vallado realizado con fábrica de ladrillo que carece de revoco y sustituya el resto
del vallado que no se ajusta a lo preceptuado por las vigentes Ordenanzas munici-
pales por uno realizado a base de fábrica de ladrillo revocado en su cara exterior;
finalmente se deberá realizar su desinsectación y desratización.

Primero. — Requerir a la propiedad de los solares citados anteriormente
para que procedan, en el plazo de un mes, a realizar las obras que se indican.

Las obras deberán acreditarse aportando en la Sección Jurídica de Registro
de Solares del Servicio de Inspección de la Gerencia Municipal de Urbanismo
documentación acreditativa (facturas, fotos, etc.).

Segundo. — Comunicar a la propiedad que para la ejecución de las obras orde-
nadas no es necesario solicitar licencia de obras, sin perjuicio de que si fuera nece-
saria la instalación de andamios o colocación de vallas deberá cursar a esta Admi-
nistración la correspondiente solicitud de licencia para tal concepto, indicando
que, tras la realización de las obras, y de resultar dañados elementos de urbaniza-
ción generales tales como aceras o pavimentos, deberán reponerse a su estado
original, siendo exigible dicha obligación por esta Administración.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 251 y siguientes
de la Ley 4/2013, de 23 de mayo, de Urbanismo de Aragón, desarrollada en la
Ordenanza reguladora del deber de edificación e inspección técnica de edificios,
aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno con fecha 27 de septiembre de 2002,
Ordenanzas generales de edificación del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y
normas del PGOU de Zaragoza de 2007.

Tercero. — La Ley 4/2013, de 23 de mayo, de Urbanismo de Aragón. y sec-
ciones 3.ª y 4.ª, capítulo 2.º, título 1.º, de la Ordenanza reguladora del deber
de edificación e inspección técnica de edificios prevén que el incumplimiento de
la orden facultará a la Administración para la ejecución subsidiaria de los
actos, la expropiación del inmueble, la aplicación de lo dispuesto en los artícu-
los 221 a 228 (ejecución forzosa) o la imposición de reiteradas multas coercitivas,
con independencia del procedimiento sancionador oportuno.

Cuarto. — Conforme a lo establecido en los artículos 101 a 104 de la Ley
de las Haciendas Locales, en el momento de iniciarse las obras, los dueños de
la finca deberán proceder a la autoliquidación y pago del impuesto sobre cons-
trucciones, instalaciones y obras, teniendo como base imponible el coste real y
efectivo de la obra, excluidos impuestos, tasas, precios públicos y demás pres-
taciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con dichas obras.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que la
anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes y ante el
mismo órgano que dictó el acto, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 24, 31 y 32 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y concretamente los artículos 107,
116 y 117 de la misma, o bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,
de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 7 de octubre de 2014. — El gerente de Urbanismo, P.D.: El jefe
del Servicio, Miguel Ángel Abadía Iguacén.

Servicio de Inspección Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 11.618

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a la propie-
dad de las fincas que se dirán, por domicilio desconocido, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente se les pone de manifiesto que
el coordinador general del Área de Urbanismo, Infraestructuras, Equipamientos y
Vivienda y gerente de Urbanismo, por delegación de competencias de la Muy
Ilustre Alcaldía-Presidencia por decreto de fecha 19 de enero de 2009, con
fecha 3 de julio de 2014 resolvió lo siguiente:

Primero. — Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto por
Amadeo Blanco Marín contra la resolución de fecha 20 de marzo de 2014,
requiriendo a la propiedad del solar en mal estado sito en calle Sepulcro, 22, y
San Vicente de Paúl, 50.

—Estimar la alegación segunda, relativa a la falta de informe técnico por el
que se realiza la valoración de las obras a ejecutar tanto en el solar como en el
muro de cerramiento; en consecuencia, se emite nuevo informe con la memo-
ria valorada estimada de la limpieza y vallado del solar de referencia catastral
71374-01 y con la memoria valorada estimada de la eliminación del proyectado
de poliuretano en edificio de referencia catastral 71374-02. 

—Estimar la alegación tercera, relativa al requerimiento a la propiedad de
Sepulcro, 22, y San Vicente de Paúl, 50, para el revoco de muro de cerramien-
to, ya que a la vista de la alegación no ha de dirigirse a la propiedad del solar
sino a la propiedad del edificio del número 24 de la calle Sepulcro, por lo que
se procederá a requerir por separado a ambas propiedades.

—Desestimar la cuarta alegación en cuanto a la improcedencia de actuar en
el solar, ya que a la vista del informe técnico sí se incumple la normativa muni-
cipal: Ordenanza reguladora del deber de conservación, edificación e inspección
técnica de edificios y normas urbanísticas del PGOU y legislación urbanística.

Segundo. — Requerir a la propiedad del solar en mal estado sito en calles
Sepulcro, 22/San Vicente de Paúl, 50, para que proceda en el plazo de inmedia-
to a la realización de las siguientes obras:

—El solar de referencia catastral 71374-01 está vallado en parte mediante
muro de obra de entre 2 y 2,5 metros de altura. Si bien algún tramo de este muro
tiene una altura algo inferior a lo estipulado en la normativa municipal, por
parte de la Sección no habría inconveniente en autorizar este vallado. No obs-
tante, el resto del solar está vallado mediante varilla de ferralla, la cual se
encuentra además retranqueada hacia el interior del solar. Deberá sustituirse
este vallado por otro de fábrica de ladrillo o por malla de simple torsión de 2,5
metros de altura, debidamente anclada al suelo y colocada a línea de acera.

—El interior del solar se encuentra cubierto de vegetación espontánea, así
como de algún desecho. Deberá limpiarse el solar, dejándolo libre de escombro,
basuras y vegetación.

Todo ello en virtud de lo establecido en los artículos 25 y 26 de la Ordenanza
reguladora del deber de conservación, edificación e inspección técnica de los
edificios, el artículo 251 de la Ley Urbanística de Aragón y los artículos 2.5.2
y 2.5.5 de las normas urbanísticas del PGOU. 

Se estima que el coste de estas obras ascendería a 5.310,86 euros, presupuesto
de contrata, más IVA (según nuevo informe de fecha 1 de julio de 2014).

Las obras deberán acreditarse aportando en la Sección Jurídica de Registro
de Solares del Servicio de Inspección de la Gerencia Municipal de Urbanismo
la dirección técnica de las obras mediante el correspondiente certificado técnico
firmado por arquitecto técnico y visado por su Colegio Oficial, en el que se
indique el comienzo y posteriormente la finalización de las obras o, en su caso,
con documentación acreditativa (facturas, fotos, etc.).

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 251 y siguientes
de la Ley 4/2013, de 23 de mayo, de Urbanismo de Aragón, en la Ordenanza
reguladora del deber de edificación e inspección técnica de edificios, aprobada
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno con fecha 27 de septiembre de 2002, Orde-
nanzas generales de edificación del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y nor-
mas del PGOU de Zaragoza de 2007.

Tercero. — Comunicar a la propiedad que para la ejecución de las obras
ordenadas no es necesario solicitar licencia de obras, sin perjuicio de que si
fuera necesaria la instalación de andamios o colocación de vallas deberán cur-
sar a esta Administración la correspondiente solicitud de licencia para tal con-
cepto, indicando que tras la realización de las obras, y de resultar dañados ele-
mentos de urbanización generales tales como aceras o pavimentos, deberán
reponerse a su estado original, siendo exigible dicha obligación por esta
Administración.

Cuarto. — La Ley 4/2013, de 23 de mayo, de Urbanismo de Aragón, y
secciones 3.ª y 4.ª, capítulo 2.º, título 1.º, de la Ordenanza reguladora del deber
de edificación e inspección técnica de edificios prevén que el incumplimiento
de la orden facultará a la Administración para la ejecución subsidiaria de los
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actos, la expropiación del inmueble, la aplicación de lo dispuesto en los artícu-
los 221 a 228 (ejecución forzosa) o la imposición de reiteradas multas coerci-
tivas, con independencia del procedimiento sancionador oportuno.

Quinto. — Conforme a lo establecido en los artículos 101 a 104 de la Ley
de las Haciendas Locales, en el momento de iniciarse las obras, los dueños de
las mismas deberán proceder a la autoliquidación y pago del impuesto de cons-
trucciones, instalaciones y obras, teniendo como base imponible el coste real y
efectivo de la obra, excluidos impuestos, tasas, precios públicos y demás pres-
taciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con dichas obras.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que con-
tra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la notificación de la presente resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa. No obstante, previamente podrá interponerse
recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículo 52.1
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en
su redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, todo ello sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier acción o interponer recurso que estime
pertinente (expte. 271.756/2014).

Zaragoza, 8 de octubre de 2014. —El gerente de Urbanismo, P.D.: El jefe
del Servicio, Miguel Ángel Abadía Iguacén.

Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 11.623

El Gobierno de Zaragoza, en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2014,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

Primero. — Aprobar con carácter inicial estudio de detalle de la manzana
R10 del sector 88/1, Canal Imperial-Montes de Torrero, con el fin de estable-
cer una nueva división parcelaria, así como definir las condiciones estéticas y
de composición para la totalidad de la manzana, a instancia de José Rubio
Pérez, en representación de Torre del Coronel, S.L., según proyecto técnico de
junio de 2014, condicionándose la aprobación definitiva a la modificación
núm. 4 del Plan parcial, de acuerdo con los informes emitidos por el Servicio
Técnico de Planeamiento y Rehabilitación, en fecha 29 de agosto de 2014, y
del Servicio de Ordenación y Gestión, el 10 de octubre de 2014.

Segundo. — Someter el expediente a información pública durante el plazo
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 3/2009, de
17 de junio, de Urbanismo de Aragón, modificada por la Ley 4/2013, de 23
de mayo, mediante publicación del acuerdo en el BOPZ, así como anuncio en
la intranet municipal o en cualquiera de los portales web de este Ayuntamiento de
Zaragoza, y notificación personal al promotor y al propietario de la
parcela R10b.

Tercero. — Conforme a lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 3/2009,
de 17 de junio, suspender el otorgamiento de las licencias de parcelación,
edificación y demolición en el ámbito del estudio de detalle.

Cuarto. — Transcurrido el plazo de exposición al público, se resolverá lo
que proceda sobre la aprobación definitiva.

Quinto. — Como consecuencia de la parcelación, señalar que se tramitará la
correspondiente operación jurídica complementaria con el objeto de adecuar el
proyecto de reparcelación a las modificaciones introducidas en el planeamiento.

Sexto. — Dar traslado del presente acuerdo a los servicios municipales.
Mediante el presente anuncio se somete el expediente número

644.923/2014 a información pública durante el plazo de un mes, en el Servicio
de Ordenación y Gestión Urbanística de la Gerencia de Urbanismo, sito en
Centro Administrativo Seminario (vía Hispanidad, número 20), en horas de
oficina, a partir del día siguiente al de publicación en el BOPZ.

Zaragoza, 24 de octubre de 2014. — El secretario general, P.D.: La jefa del
Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística, Carmen Boned Juliani.

SECCIÓN SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
CASTEJÓN  DE  VALDEJASA Núm. 11.757

Por resolución de Alcaldía de 28 de octubre de 2014 se ha aprobado el
padrón de la tasa por prestación del servicio de suministro de agua potable, tasa
de alcantarillado, tasa de basuras y del impuesto sobre la contaminación de las
aguas correspondientes al tercer trimestre de 2014.

Dicho padrón se expone al público por plazo de quince días, a contar desde
el siguiente al de la publicación en el BOPZ del presente anuncio, durante el
cual estará a disposición de los interesados en las oficinas generales del Ayun-
tamiento.

El régimen administrativo contra este acto es el siguiente:
• Contra el acuerdo de aprobación del padrón en cuanto a la tasa por pres-

tación del servicio de suministro de agua potable, tasa de alcantarillado, tasa de
basuras y liquidaciones incorporadas en el mismo, podrá formularse recurso de
reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de finalización del período de exposición pública.

• Contra el acto de aprobación del padrón en cuanto al impuesto sobre la
contaminación de las aguas y liquidaciones incorporadas en el mismo podrá
formularse:

—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-
nés del Agua, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finali-
zación del período voluntario de pago, el cual deberá entenderse desestimado
transcurrido el plazo de un mes desde su interposición sin que se haya notifica-
do resolución expresa.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones Eco-
nómico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de finalización del período voluntario de pago
o, en su caso, a contar desde el día siguiente a aquel en que el referido recurso de
reposición haya de entenderse desestimado de forma presunta.

No podrá simultanearse en ningún caso la interposición del recurso de repo-
sición y la reclamación económico administrativa.

El plazo de ingreso en período voluntario será de dos meses, a contar desde
la publicación del presente anuncio en el BOPZ, pudiendo efectuarse el pago
por domiciliación bancaria o transferencia bancaria.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago se ini-
ciará el período ejecutivo, que determina el devengo de los recargos e intereses
de demora sobre el importe de la deuda no ingresada, en los siguientes térmi-
nos: En caso de que la deuda se satisfaga con anterioridad a la notificación de
la providencia de apremio, el recargo será del 5%, y no habrán de satisfacerse
intereses de demora; el recargo exigible será del 10% en caso de que, notifica-
da la providencia de apremio, el importe de la deuda no ingresada y recargo se
satisfagan dentro de los plazos marcados por el artículo 62.5 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y tampoco habrán de satisfacerse en
este caso interés de demora; en último término, agotadas las dos disponibilida-
des anteriores, procederá un recargo del 20%, con exigencia asimismo de los
intereses de demora correspondientes. Todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 26, 28 y 161 de la citada Ley 58/2003.

Castejón de Valdejasa, a 29 de octubre de 2014. — El alcalde, José Luis
Conde Bernad.

COMARCA  CINCO  VILLAS Núm. 11.725
Por resolución de Presidencia número 228, de 27 de octubre de 2014, se

aprobó la resolución cuya parte dispositiva se transcribe literalmente:
«Primero. — Delegar en Ezequiel Marco Elorri, vicepresidente primero, la

totalidad de las funciones de la Presidencia, en los términos de los artículos 32
y 33 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, desde
el desde el 29 de octubre al 2 de noviembre de 2014 (ambos inclusive).

Segundo. — La delegación comprende las facultades de dirección y de ges-
tión, así como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos
mediante la adopción de actos administrativos que afecten a terceros.

Tercero. — El órgano delegado ha de informar a esta Presidencia, a posterio-
ri, y en todo caso cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las
disposiciones dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de aque-
llas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Cuarto. — La delegación conferida en el presente decreto requerirá para su
eficacia la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácita-
mente si no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no acepta-
ción de la delegación en el término de tres días hábiles, contados desde el
siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.

Quinto. — La presente resolución será publicada en el BOPZ, dándose cuenta
de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta celebre.

Sexto. — En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la
delegación se establecen en dichas normas».

Lo que se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales

Ejea de los Caballeros, a 27 de octubre de 2014. — El presidente, José Luis
Pola Lite.

COMARCA  DE  VALDEJALÓN Núm. 11.755
El expediente 2014/MOD/006, de modificación presupuestaria de la

Comarca de Valdejalón para el ejercicio 2014, queda aprobado definitivamente
con fecha 30 de octubre de 2014, en vista de lo cual, de conformidad con el
artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
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aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación
de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

Aumentos de gastos
Capítulo Denominación Importe 

4 Transferencias corrientes 81.055,12
Total aumentos 81.055,12

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

Aumentos de ingresos
Capítulo Denominación Importe 

4 Transferencias corrientes 81.055,12
Total disminuciones 81.055,12

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos que establece la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171, en
relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

La Almunia de Doña Godina, a 30 de octubre de 2014. — El alcalde, José
María Abad Francés.

C U B E L Núm. 11.759
ANUNCIO relativo a notificación colectiva y de exposición pública y período

voluntario de cobranza de la tasa por servicio de suministro de agua potable e
impuesto sobre la contaminación de las aguas correspondiente al segundo
trimestre de 2014.
Por resolución del alcalde de fecha 15 de octubre de 2014 se ha aprobado y

dispuesto el sometimiento a exposición pública del padrón de la tasa por servi-
cio de suministro de agua potable y del impuesto sobre la contaminación de las
aguas de la Comunidad Autónoma de Aragón correspondiente al segundo cua-
trimestre de 2014, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del
Reglamento General de Recaudación se hace pública la apertura del período
voluntario de cobranza.

EXPOSICIÓN PÚBLICA: El padrón correspondiente a la tasa por suministro de
agua e impuesto sobre la contaminación de las aguas se encuentra expuesto al
público por término de veinte días hábiles, a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el BOPZ.

PLAZO DE INGRESO: De acuerdo con el artículo 10 del Reglamento regulador del
impuesto sobre la contaminación de las aguas, el plazo para el pago en voluntaria
será de dos meses, quedando fijado para el presente período de devengo desde el día
15 de octubre hasta el día 15 de diciembre de 2014, ambos inclusive.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: El pago podrá efectuarse a través de cualquier
entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayuntamiento, en horario
de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros veinte
días del período de cobranza no hayan recibido la documentación de pago
podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de recepción exima de
la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados
directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO: Transcurrido el período voluntario de
cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago se incurrirá en los recargos
establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá el
recargo del período ejecutivo y, en su caso, el interés de demora y las costas
que se produzcan.

RÉGIMEN DE RECURSOS:
• Tasa por suministro de agua (la liquidación no agota la vía administrativa):
—Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la expo-
sición pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o pre-
sunta cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la
notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese expresa, y si no
lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se pro-
duzca el acto presunto.

• Impuesto sobre la contaminación de las aguas (la liquidación no agota la
vía administrativa):

—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Aragonés del
Agua, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización
del período voluntario de pago.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del perío-
do voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación expresa o presunta de
la resolución del recurso previo de reposición.

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la
reclamación económico-administrativa.

Cubel, 22 de octubre de 2014. — El alcalde, Ángel Tornos Baquedano.

LA  PUEBLA  DE  ALFINDÉN Núm. 11.667
Advertido error material en el anuncio relativo a la notificación conforme al

artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a Euse-
bio Yovanovich Marino, en cuanto a la norma infringida.

Publicado el anuncio en el BOPZ núm. 226, de fecha 1 de octubre de 2014,
por el presente se procede a la subsanación del error, siendo el texto correcto el
siguiente:

«No habiendo sido posible notificar a la persona relacionada en el anexo la
propuesta de resolución del instructor del expediente sancionador por infracción
a la Ordenanza reguladora del mercadillo de venta ambulante o no sedentaria de
La Puebla de Alfindén, y de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a efec-
tuar la notificación mediante el presente anuncio.

Se pone de manifiesto así la propuesta al interesado en trámite de audiencia,
concediéndole un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOPZ, o en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Zaragoza si esta fuera posterior, para formular alegaciones y presentar
los documentos e informaciones que estime pertinentes ante el instructor del pro-
cedimiento y que no hubiera podido aportarse en el trámite anterior (art. 14.1 del
Decreto 28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora).

Dicha propuesta es un acto administrativo de trámite, por lo que no es suscep-
tible de recurso alguno, sin perjuicio de impugnar en su día la resolución que
ponga fin al procedimiento».

La Puebla de Alfindén, a 17 de octubre de 2014. — La alcaldesa, Nuria Loris
Sánchez.

ANEXO
Expediente: EXM/2014/508-786.
Nombre y apellidos: Eusebio Yovanovich Marino.
Lugar y fecha de los hechos: La Puebla de Alfindén, 24 de marzo de 2014.
Artículo infringido: Artículo 31 de la Ordenanza reguladora del mercadillo

de venta ambulante o no sedentaria de La Puebla de Alfindén, en relación con el
articulo 12.1.

Sanción impuesta: Multa de 751 euros.

MEQUINENZA Núm. 11.516
En virtud de lo dispuesto en el artículo 17.3 del texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y por no haber presentado reclamaciones los interesa-
dos dentro del plazo legal conferido al efecto, quedan definitivamente aproba-
das las modificaciones de las ordenanzas fiscales reguladoras de los impuestos
y tasas que a continuación se detallan:

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 1
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Fundamento legal
Artículo 1.º En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142

de la Constitución española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15.2 y siguientes, el artículo 59 y
los artículos 60 a 77 y disposición transitoria decimoctava del texto refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la regulación del impuesto
sobre bienes inmuebles, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas
normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y siguientes del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en el texto refundido de la Ley
del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto legislativo 1/2004, de 5 de
marzo, en el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, y en las restantes medidas
normativas que se encuentren en vigor en cada momento.

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango
legal o reglamentario dictadas en desarrollo de dicha Ley en las que no existe
en la presente Ordenanza fiscal tratamiento pormenorizado.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal y a través de
ella el Ayuntamiento de Mequinenza hace uso de las facultades que le confiere la
legislación que antecede en orden a la fijación de los elementos necesarios para
la determinación de las respectivas cuotas tributarias respecto a al impuesto
sobre bienes inmuebles.

Hecho imponible
Art. 2.º El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está cons-

tituido por la titularidad sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los bienes inmuebles de características especiales, de los siguientes derechos:

1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios
públicos a que se hallen afectos.
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2. De un derecho real de superficie.
3. De un derecho real de usufructo.
4. Del derecho de propiedad.
La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo ante-

rior, por el orden establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las
siguientes modalidades previstas.

Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles
urbanos y bienes inmuebles de características especiales los definidos como
tales en las normas reguladoras del catastro inmobiliario.

En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos
términos municipales se entenderá, a efectos de este impuesto, que pertene-
ce a cada uno de ellos por la superficie que ocupe en el respectivo término
municipal.

Sujetos pasivos
Art. 3.º Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natura-

les y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho
que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la
facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme
a las normas de derecho común.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo
inmueble de características especiales, cada uno lo será por su cuota pero será
sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesiona-
rios la parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los cáno-
nes que deban satisfacer cada uno de ellos.

El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del impuesto en
quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante
contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.

Responsables
Art. 4.º En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de

los derechos que constituyen el hecho imponible, los bienes inmuebles objeto
de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria,
en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, los notarios
solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre las deudas
pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas al inmueble que
se transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a
sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no
figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas las personas
que sean causantes de una infracción tributaria o que colaboren en cometerla.

En el supuesto de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obliga-
ciones tributarias pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capi-
tal, que responderán de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la
cuota de liquidación que se les hubiere adjudicado.

La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y de acuerdo con
el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Supuestos de no sujeción
Art. 5.º No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del

dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprove-
chamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que
estén enclavados:

—Los de dominios públicos afectos a uso público.
—Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directa-

mente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a
terceros mediante contraprestación.

—Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros
mediante contraprestación.

Exenciones
Art. 6.º

SECCIÓN PRIMERA. — EXENCIONES DE OFICIO

Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del texto refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los siguientes bienes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las comunidades autónomas o de
las entidades locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y
a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la
defensa nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre
el Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero
de 1979, y los de las asociaciones confesionales no católicas legalmente reco-
nocidas, en los términos establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación
suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de con-

venios internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los
Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, o
a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o
normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios
enclavados en los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes
o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de dichas líneas.
No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería, espec-
táculos, comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones fabriles.

SECCIÓN SEGUNDA. — EXENCIONES DE CARÁCTER ROGADO

Previa solicitud del interesado, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes

acogidos, total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a
la superficie afectada a la enseñanza concertada.

Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente.
b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín his-

tórico de interés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el
artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
e inscritos en el Registro General a que se refiere su artículo 12 como integran-
tes del Patrimonio Histórico Español, así como los comprendidos en las dispo-
siciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados dentro del perímetro
delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, global-
mente integrados en ellos, que reúnan las siguientes condiciones:

1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección
en el instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad
igual o superior a cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el
Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de Planeamiento para el Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de protección integral en los térmi-
nos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes
técnicos aprobados por la Administración forestal. Esta exención tendrá una
duración de quince años, contados a partir del período impositivo siguiente a
aquel en que se realice su solicitud.

Se establece una exención del impuesto, a favor de los bienes de los que
sean titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre que los mis-
mos estén directamente afectados al cumplimiento de los fines específicos de
dichos centros.

La concesión de la exención requerirá la previa solicitud del interesado
en la que se relacionen, con indicación de su referencia catastral, los bienes
para los que se solicita la exención y se justifique la titularidad del mismo
por el centro sanitario, y su afección directa a los fines sanitarios de dichos
centros.

Base imponible
Art. 8.º La base imponible está constituida por el valor catastral de los

bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impug-
nación conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del catastro inmo-
biliario.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización
en los casos y de la manera que la ley prevea.

Base liquidable
Art. 9.º La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible

la reducción que, en su caso, legalmente corresponda.
La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en

los procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la
motivación de la reducción aplicada mediante la indicación del valor base
que corresponda al inmueble, así como de los importes de dicha reducción y
de la base liquidable del primer año de vigencia del nuevo valor catastral en
este impuesto.

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base
liquidable será competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible
ante los Tribunales Económico-Administrativos del Estado.
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Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no
se apruebe una nueva ponencia de valores, los bienes inmuebles que pasen a
formar parte de otro municipio mantendrán el mismo régimen de asignación de
bases imponibles y liquidables que tuvieran en el de origen.

Reducciones de la base imponible
Art. 10.º 1. La reducción en la base imponible se aplicará a los bienes

inmuebles urbanos y rústicos que a continuación se enumeran; en ningún caso
será de aplicación a los bienes inmuebles clasificados como de características
especiales:

a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de
procedimientos de valoración colectiva de carácter general, en virtud de:

1. La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con pos-
terioridad a 1 de enero de 1997.

2. La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben
una vez transcurrido el período de reducción de nueve años a contar desde la
entrada en vigor de los nuevos valores catastrales.

b) Inmuebles situados en municipios para los que se hubiera aprobado una
ponencia de valores que haya dado lugar a la aplicación de la reducción previs-
ta en el párrafo anterior y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el
plazo de reducción, por alguna de las siguientes causas:

1.º Procedimientos de valoración colectiva de carácter general.
2.º Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial.
3.º Procedimientos simplificados de valoración colectiva.
4.º Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones,

solicitudes, subsanación de discrepancias e inspección catastral.
2. La reducción de la base imponible se aplicará de oficio sin necesidad de

previa solicitud por los sujetos pasivos del impuesto y conforme a los artículos
67, 68, 69 y 70 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Cuota tributaria
Art. 11.º La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la

base liquidable el tipo de gravamen.
La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las

bonificaciones previstas en la presente Ordenanza.

Tipo de gravamen
Art. 12.º 1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de

naturaleza urbana serán del 0,55%.
2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza

rústica serán del 0,4%.
3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de características

especiales serán del 1,3%.

Bonificaciones
Art. 13.º 1. Se establecen las siguientes bonificaciones:
a) Se estable una bonificación del 90% a favor de los inmuebles que cons-

tituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción
y promoción inmobiliaria, tanto de obra nueva como de rehabilitación equipa-
rable a esta.

La bonificación deberá ser solicitada por los interesados antes del inicio de
las obras, acompañando la siguiente documentación:

1. Declaración sobre la fecha prevista de inicio de las obras de urbanización
o construcción de que se trate.

2. Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización,
construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presentación de los estatutos
de la sociedad, debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

3. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su pro-
piedad, mediante copia compulsada de la escritura de propiedad, certificación
del Registro de la Propiedad o alta catastral.

4. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte
del inmovilizado, mediante certificación del administrador de la sociedad o
fotocopia compulsada del último balance presentado ante la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, a efectos del impuesto de sociedades.

5. Fotocopia compulsada del alta o último recibo del impuesto sobre activi-
dades económicas o justificación de la exención de dicho impuesto.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período
impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la
terminación de las mismas, siempre que durante ese período se realicen efecti-
vamente obras de urbanización o construcción. En ningún caso podrá exceder
de tres períodos impositivos.

b) Las viviendas de protección oficial y las que resulten equivalentes a estas
conforme a la normativa de la comunidad autónoma, gozarán de una bonifica-
ción del 50% de la cuota íntegra del impuesto, durante los tres períodos impo-
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva.

La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en cualquier
momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración
de la misma y surtirá efectos, desde el período impositivo siguiente a aquel en
que se solicite. A la solicitud se acompañará: certificado de la calificación defi-
nitiva como vivienda de protección oficial y documentación justificativa de la
titularidad de la vivienda.

c) Establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra, y en su caso,
del recargo del impuesto, al que se refiere el artículo 153 del texto refundido
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a favor de los bienes rústicos de las coope-
rativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en los términos
establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de
las Cooperativas.

2. Además, se establecen las siguientes bonificaciones:
a) Se establece una bonificación del 90% de la cuota íntegra del impuesto a

favor de aquellos sujetos que ostente la condición de titulares de familia numerosa,
siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

1. El bien inmueble se constituya como vivienda habitual y única del sujeto
pasivo.

2. El bien inmueble debe tener la categoría de urbano y constituir la prime-
ra residencia de la familia numerosa.

3. Que los ingresos que compongan la renta familiar de la unidad de convi-
vencia empadronada en el inmueble no supere el 2,5% del salario mínimo
interprofesional.

La solicitud de bonificación deberá ir acompañada de la siguiente docu-
mentación:

—Escrito de identificación del inmueble y documento acreditativo de
la titularidad del inmueble, así como de que constituye la única residencia de la
unidad de convivencia.

—Certificado de familia numerosa.
—Certificado del padrón municipal.
—Fotocopia de la última declaración del impuesto sobre el IRPF,

excepto en los supuestos en los que el sujeto no esté obligado a presentar tal
declaración.

El plazo de disfrute de esta bonificación tendrá una duración ilimitada,
siempre que continúen concurriendo los requisitos regulados en este apartado.

Sin perjuicio de lo anterior, el interesado deberá solicitarla en cual-
quier momento anterior a la terminación del período impositivo anterior a
aquel para el que se solicite, debiendo acreditar el mantenimiento de los
requisitos exigidos.

La bonificación se retirará, de oficio, el año inmediatamente siguiente a
aquel en el que el sujeto pasivo cese en su condición de titular de familia nume-
rosa o deje de concurrir cualquiera de los requisitos exigidos.

Período impositivo y devengo del impuesto
Art. 14.º El período impositivo es el año natural, devengándose el impuesto el

primer día del período impositivo.
Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al registro tendrán

efectividad en el devengo del impuesto inmediatamente posterior al momento
en que se produzcan efectos catastrales.

La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los procedi-
mientos de valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los
bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en las
normas reguladoras del catastro inmobiliario.

Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de ins-
cripción catastral que tengan trascendencia a efectos de este impuesto determi-
narán la obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones con-
ducentes a su inscripción en el catastro inmobiliario, conforme a lo establecido
en sus normas reguladoras.

Cuando el Ayuntamiento conozca la conclusión de las obras que originen
una modificación de valor catastral, respecto al que figura en su padrón, liqui-
dará el IBI en la fecha en que el catastro le notifique el nuevo valor catastral.

La liquidación del impuesto comprenderá la cuota correspondiente a los
ejercicios meritados y no prescritos, entendiendo por estos los comprendidos
entre el siguiente a aquel en que van a finalizar las obras que han originado la
modificación de valor y el presente ejercicio.

En su caso, se deducirá de la liquidación correspondiente a este ejercicio y
a los anteriores la cuota satisfecha por IBI a razón de otra configuración del
inmueble, diferente de la que ha tenido en la realidad.

Gestión
Art. 15.º La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dic-

tados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia exclusi-
va de este Ayuntamiento, realizándose conforme a lo dispuesto en los artículos
76 y 77 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y comprenderán,
entre otras, las funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y
bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución
de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos, actuaciones para la asistencia
e información al contribuyente referidos a las materias comprendidas en este
apartado, fraccionamiento de la deuda y plazo para el pago voluntario.

Para el procedimiento de gestión y recaudación no señalado en esta Orde-
nanza se aplicará lo que dispone la legislación vigente, así como, en su caso, lo
que establezca la Ordenanza general de gestión aprobada por la Excma. Dipu-
tación Provincial de Zaragoza.
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En el caso de gestión delegada, las atribuciones de los órganos municipales
se entenderán ejercidas por la Administración convenida o delegada.

El Ayuntamiento podrá agrupar en un único documento de cobro de todas
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate
de bienes inmuebles rústicos.

Declaración e ingreso
Se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales y en la Ley General Tributaria.

Otras normas de gestión
El Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la base imponible

resulte de la tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral previstos en las
normas reguladoras del catastro inmobiliario.

No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias
en los supuestos en que, de conformidad con los artículos 66 y siguientes de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales, se hayan practicado previamente las
notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los procedi-
mientos de valoración colectiva.

Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas
notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se enten-
derán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin
que puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción
del impuesto.

El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el padrón
catastral y en los demás documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la com-
petencia municipal para la calificación de inmuebles de uso residencial deso-
cupados. Dicho Padrón, que se formará anualmente para cada término
municipal, contendrá la información relativa a los bienes inmuebles, separa-
damente para los de cada clase y será remitido al Ayuntamiento antes del 1
de marzo de cada año.

Los datos contenidos en el padrón catastral y en los demás documentos
citados en el apartado anterior deberán figurar en las listas cobratorias,
documentos de ingreso y justificantes de pago del impuesto sobre bienes
inmuebles.

En los supuesto en los que resulte acreditada, con posterioridad a la emisión
de los documentos a que se refiere el apartado anterior, la no coincidencia del
sujeto pasivo con el titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquel
pueda acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto devenga-
do por el correspondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas
a la Dirección General del Catastro en la forma en que por esta se determine.
Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de dele-
gación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento.

En este caso a la vista de la información remitida, la Dirección General del
Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante acuerdo que
comunicará al Ayuntamiento o entidad local para que ese practique, en su caso,
la liquidación definitiva.

Infracciones y sanciones
Art. 16.º En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias,

así como a la determinación de las sanciones que por las mismas corresponden
en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, y en las disposiciones que la contemplan y desa-
rrollan.

Revisión
Art. 17.º Compete al Ayuntamiento la revisión de los actos dictados en vía

de gestión tributaria de este impuesto, de conformidad con el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Disposición adicional
Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del

Estado o cualquier otra norma con rango legal que afecten a cualquier elemen-
to del presente impuesto serán de aplicación automática dentro del ámbito de
esta Ordenanza.

Disposición derogatoria
La presente Ordenanza deroga cualquier disposición contenida en la anterior

Ordenanza reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, así como en sus
posteriores modificaciones, dejándolas sin efectos.

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor desde el día siguiente al de su

publicación integra en el BOPZ, aplicándose a partir del día 1 de enero
de 2014, permaneciendo vigente sin interrupción, en tanto no se acuerde su
modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 2
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Disposición general
Artículo 1.º El Ayuntamiento de Mequinenza, en uso de las facultades con-

tenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución española, conforme a lo
autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 15.2,
59.1 c), así como 92 a 99 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales [en adelante TRLRHL], hace uso de las facultades que le confiere la
legislación que antecede en orden a regular en este término municipal el
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, que se regirá por la presente
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 92 a 99
del citado Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Naturaleza jurídica y hecho imponible
Art. 2.º 1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo

directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para
circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matri-
culado en los registros públicos correspondientes y mientras no haya causado
baja en los mismos.

En este sentido, se determina la sujeción al impuesto en tanto el vehículo no
sea dado de baja en la correspondiente Jefatura de Tráfico, siendo irrelevante
la cesación de la actividad empresarial del titular, y ello aun cuando el vehícu-
lo estuviese destinado al servicio público y se alegase ausencia de inspecciones
técnicas.

A los efectos de este impuesto, también se considerarán aptos los vehículos
provistos de permisos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos al impuesto:
a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los registros por anti-

güedad de su modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a las de esta natu-
raleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción
mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Exenciones
Art. 3.º 1. Estarán exentos del impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y entidades

locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares,

agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a
condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u ofi-
cina en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tra-
tados o convenios internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia
sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la
letra A) del anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Se trata de vehículos cuya tara no es
superior a 350 kilogramos y que, por construcción, no pueden alcanzar en llano
una velocidad superior a 45 kilómetros/hora, proyectados y construidos espe-
cialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas con alguna dis-
función o incapacidad física.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusvá-
lidos para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con disca-
pacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán apli-
cables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehícu-
lo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minus-
valía quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al
servicio de transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que
exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de car-
tilla de inspección agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del
apartado 1 de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indican-
do las características del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio, en el
período de un mes de la fecha de matriculación, o antes de acabar el período de
pago voluntario del padrón cobratorio, en el caso de vehículos ya inducidos en
el padrón del impuesto.
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En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su
uso exclusivo, los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente
documentación:

—Certificado de minusvalía emitido por el órgano competente y justificación
del destino del vehículo, declarando que es para su uso exclusivo.

En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria
agrícola no procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Adminis-
tración municipal se compruebe que los tractores, remolques o semirremolques
de carácter agrícola se dedican al transporte de productos o mercancías de
carácter no agrícola o que no se estime necesario para explotaciones de dicha
naturaleza.

3. El Ayuntamiento podrá requerir la presentación de cualquier otro docu-
mento que estime necesario con motivo de la exención que se solicita, así como
efectuar comprobaciones de los vehículos para constatar la adecuación a su
destino o finalidad.

4. Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá
documento que acredite su concesión.

Sujeto pasivo
Art. 4.º Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas

y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso
de circulación.

Cuota tributaria
Art. 5.º 1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el

artículo 95.1 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
aplicarán los siguientes coeficientes de incremento:

Clase de vehículo Coeficiente de incremento

A) Turismos 1,87
B) Autobuses 1,87
C) Camiones 1,87
D) Tractores 1,87
E) Remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica 1,87
F) Otros vehículos 1,87
El coeficiente de incremento recogido en la presente Ordenanza será auto-

mática y anualmente actualizado con efectos uno de enero de cada año, en
función de la oscilación del índice de precios al consumo referido al territorio
nacional y calculado por el Instituto Nacional de Estadística.

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de
tarifas vigente en este municipio será el siguiente:

Clase de vehículo y potencia Cuota (euros)

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales 23,59
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 63,72
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 134,52
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 167,57
De 20 caballos fiscales en adelante 209,44
B) Autobuses:
De menos de 21 plazas 155,77
De 21 a 50 plazas 221,85
De más de 50 plazas 277,32
C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 79,06
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 155,77
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 221,85
De más de 9.999 kilogramos de carga útil 277,32
D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales 33,04
De 16 a 25 caballos fiscales 51,92
De más de 25 caballos fiscales 155,77
E) Remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica:
De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 33,04
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 51,92
De más de 2.999 kilogramos de carga útil 155,77
F) Otros vehículos:
Ciclomotores 8,26
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 8,26
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 14,15
Motocicletas de más de 250 a 500 centímetros cúbicos 28,33
Motocicletas de más de 500 a 1.000 centímetros cúbicos 56,64
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 113,28
3. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas y la determinación

de las diversas clases de vehículos, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y

disposiciones complementarias, especialmente el Real Decreto 2822/1998, de
23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos.

4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
1.ª En todo caso, dentro de la categoría de “tractores” deberán incluirse los

“tractocamiones” y los “tractores y maquinaria para obras y servicios”.
2.ª Los “todoterrenos” deberán calificarse como turismos.
3.ª Las “furgonetas mixtas” o “vehículos mixtos adaptables” son automóvi-

les especialmente dispuestos para el transporte, simultáneo o no, de mercancías y
personas hasta un máximo de 9 incluido el conductor, y en los que se pueden
sustituir eventualmente la carga, parcial o totalmente, por personas mediante la
adición de asientos.

Los vehículos mixtos adaptables tributarán como “camiones”, excepto en
los siguientes supuestos:

a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de
forma permanente, tributará como “turismo”.

b) Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y viajeros,
habrá que examinar cuál de los dos fines predomina, aportando como criterio
razonable el hecho de que el número de asientos exceda o no de la mitad de los
potencialmente posibles.

4.ª Los “motocarros” son vehículos de tres ruedas dotados de caja o plata-
forma para el transporte de cosas, y tendrán la consideración, a efectos del
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, de “motocicletas”.

Tributarán por la capacidad de su cilindrada.
5.ª Los “vehículos articulados” son un conjunto de vehículos formado por

un automóvil y un semirremolque.
Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre

y el semirremolque arrastrado.
6.ª Los “conjuntos de vehículos o trenes de carretera” son un grupo de

vehículos acoplados que participan en la circulación como una unidad.
Tributarán como “camión”.
7.ª Los “vehículos especiales” son vehículos autopropulsados o remolcados

concebidos y construidos para realizar obras o servicios determinados y que,
por sus características, están exceptuados de cumplir alguna de las condiciones
técnicas exigidas en el código o sobrepasan permanentemente los límites
establecidos en el mismo para pesos o dimensiones, así como la máquina agrí-
cola y sus remolques.

Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin
ser transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tribu-
tarán por las tarifas correspondientes a los “tractores”.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehículos,
en relación con el anexo V del mismo.

Período impositivo y devengo del impuesto
Art. 6.º 1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el

caso de primera adquisición de vehículos. En este caso, el período impositivo
comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

Se debe interpretar el término “primera adquisición” referida al propio
vehículo y no al titular del mismo.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres natura-

les en los casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También
procederá el prorrateo de la cuota en los mismos términos en los supuestos de
baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello desde el momento en
que se produzca dicha baja temporal en el registro público correspondiente.

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo
vendrá obligado a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los tri-
mestres del año que restan por transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar
la referida alta.

Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el
sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente
a los trimestres del año que hayan transcurrido incluido aquel en el que haya
tenido lugar la referida baja.

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elabora-
ción del documento cobratorio, el impuesto se liquidará con el prorrateo de la
cuota que corresponda.

Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del
documento cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del impuesto, el sujeto pasi-
vo podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente.

En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascenden-
cia tributaria la cuota será irreducible y el obligado al pago del impuesto será
quien figure como titular del vehículo en el permiso de circulación el día 1 de
enero y en los casos de primera adquisición el día en que se produzca dicha
adquisición.

Gestión del impuesto
Art. 7.º La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la revi-

sión de los actos dictados en vía de gestión tributaria, corresponde a este Ayun-
tamiento siempre que sea este municipio el que figure en el domicilio del
correspondiente permiso de circulación.
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La gestión del impuesto se llevará a cabo de acuerdo a las siguientes indi-
caciones, que se entenderán modificadas cuando normas de rango superior dis-
pusieren otra cosa.

1.º Normas de gestión.
1. Corresponde a este Ayuntamiento la gestión, liquidación, inspección y

recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tribu-
taria de los vehículos que, en los correspondientes permisos de circulación,
consten domiciliados en el municipio de Mequinenza.

2. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos, o
cuando estos se reformen de manera que altere su clasificación a los efectos del
presente impuesto, los sujetos pasivas presentarán liquidación ante la Administra-
ción municipal, con carácter previo a su matriculación en la Jefatura Provincial
de Tráfico.

Se acompañará:
—Documentación acreditativa de la compra o modificación del vehículo.
—Certificado de características técnicas.
—DNI o CIF del sujeto pasivo.
La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante.
Simultáneamente, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del

impuesto resultante de la misma.
3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para

circular, el impuesto se gestiona a partir del padrón anual del mismo.
Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro

de Tráfico y en las comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas,
bajas, transferencias, reformas de los vehículos, siempre que se altere su clasi-
ficación a efectos de este impuesto, y cambios de domicilio.

El padrón del impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes para
que los interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamacio-
nes oportunas. La exposición al público del padrón se anunciará en el BOPZ y
producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos
pasivos.

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectiva-
mente se determinará cada año y se anunciará públicamente en el BOPZ y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho,
se iniciará el período ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del
recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, así como el de los inte-
reses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya
sido notificada al deudor la providencia de apremio, y del 10% cuando se satis-
faga la totalidad de la deuda y el propio recargo antes de la finalización del
plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

1. No obstante, una vez abonada la cuota del impuesto, si algún contribu-
yente se cree con derecho a la devolución podrá solicitarla dentro del plazo
determinado al efecto y por alguna de las causas previstas en la legislación
vigente.

2. Altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se altera su clasificación
a los efectos del impuesto, transferencias y cambios de domicilio.

1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación
o la certificación de aptitud para circular de un vehículo deberán acreditar
previamente el pago del impuesto.

2.º Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provin-
cial de Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a
efectos de este impuesto, así como también en los casos de transferencia, de
cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, o de
baja de dichos vehículos, deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura
Provincial el pago del último recibo presentado al cobro del impuesto, sin per-
juicio de que sea exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las
deudas por dicho concepto devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no
prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de
las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes, si no
se acredita el pago del impuesto en los términos establecidos en los apartados
anteriores.

3.º Sustracción de vehículos.
En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justificación

documental, podrá concederse la baja provisional en el impuesto con efectos
desde el ejercicio siguiente a la sustracción, prorrateándose la cuota del ejercicio de
la sustracción por trimestres naturales.

La recuperación del vehículo motivará la reanudación de la obligación de
contribuir desde dicha recuperación. A tal efecto los titulares de los vehículos
deberán comunicar su recuperación a la Policía Municipal en el plazo de quin-
ce días desde la fecha en que se produzca, la que dará traslado de la recupera-
ción a al oficina gestora del tributo.

Infracciones y sanciones
Art. 8.º En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en

la presente Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de
infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen.

Disposición adicional única
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del

Estado o cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento
del presente impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de
esta Ordenanza.

Disposición transitoria
Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 51/2002,

de 27 de diciembre, resultando exentos del impuesto sobre vehículos de trac-
ción mecánica por aplicación de la anterior redacción del artículo 94.1 d) de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, no
cumplan los requisitos fijados para la exención en la nueva redacción dada por
la Ley 51/2002 a dicho precepto continuarán teniendo derecho a la aplicación
de la exención prevista en la redacción anterior del citado precepto, en tanto el
vehículo mantenga los requisitos fijados en la misma para tal exención.

Disposición derogatoria
La presente Ordenanza deroga cualquier disposición contenida en la anterior

Ordenanza reguladora del impuesto de vehículos de tracción mecánica, así
como en sus posteriores modificaciones, dejándolas sin efectos.

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor desde el día siguiente al de su

publicación integra en el BOPZ, aplicándose a partir del día 1 de enero
de 2014, permaneciendo vigente sin interrupción, en tanto no se acuerde su
modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 7
REGULADORA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Fundamento legal
Artículo 1.º 1. El Ayuntamiento de Mequinenza, en uso de las facultades

contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución española; en los
artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20.4 r), en rela-
ción con los artículos 15 a 19, del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, establece la tasa por prestación del servicio de alcantarillado,
que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo pre-
visto en el artículo 57 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Ámbito de aplicación
Art. 2.º 1. La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término

municipal de Mequinenza.

Hecho imponible
Art. 3.º 1. Constituye el hecho imponible de la tasa reguladora por esta

Ordenanza:
—La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si

se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de
alcantarillado municipal.

—La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales,
negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal.

Sujeto pasivo y responsable
Art. 4.º 1. Son sujetos pasivo de esta tasa, todas las personas físicas y jurí-

dicas, así como las entidades que resulten beneficiadas por los servicios de
alcantarillado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras
personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los
obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Se considerará sustituto del contribuyente al propietario del inmueble
afectado, sin perjuicio de que posteriormente pueda repercutir su importe sobre
el ocupante de la vivienda.

3. Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre
subsidiaria.

4. En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda
tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Cuota tributaria
Art. 5.º 1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de licencia o

autorización de acometida a la red de alcantarillado consistirá en una cantidad
fija de 10,47 euros por vivienda o local y se exigirá por una sola vez.
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2. Las cantidades consignadas en el párrafo anterior serán actualizadas con
efectos de uno de enero de cada año, en función de la oscilación del índice de
precios al consumo referido al territorio nacional y calculado por el Instituto
Nacional de Estadística.

Bonificaciones y exenciones
Art. 6.º Podrán obtener bonificaciones en la cuota e incluso la exención de

la misma las personas que demuestren obtener unos recursos anuales que se
estimen escasos.

Dicha bonificación la acordará la Junta de Gobierno Local, así como el
grado en que se aplicara, siempre a instancia del interesado.

Devengo de la tasa
Art. 7.º 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el

momento que se inicie la prestación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose
iniciado, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto
de la presente regulación.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se
devengarán el 1 de enero de cada y el período impositivo comprenderá el año
natural, salvo en el caso de nuevas construcciones, en que será el momento en
que empiecen a recibir el servicio.

Gestión
Art. 8.º 1. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se

realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, y en las demás leyes reguladoras de la materia, así como en las dis-
posiciones dictadas para su desarrollo.

2. La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la
licencia de acometida a la red.

Declaración de ingreso
Art. 9.º 1. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo

derivado de la matrícula en período voluntario durante los dos meses naturales
completos siguientes a la fecha de expedición del recibo. Transcurrido dicho
período se procederá al cobro de las cuotas en vía de apremio.

2. En los casos de nueva construcción, cuando se verifique por parte del servicio
administrativo correspondiente que la vivienda puede ser habitada, se procederá
de oficio a dar de alta la vivienda en el correspondiente padrón.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por el plazo de
quince días para que los legítimos interesados puedan examinarla y, en su caso,
formular las reclamaciones oportunas.

4. Dicha exposición al público se comunicará mediante edictos y en
el BOPZ y producirá los efectos de notificación de la liquidación de cada uno
de los sujetos pasivos.

Infracciones y sanciones tributarias
Art. 10.º 1. En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181
y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

Disposición derogatoria
La presente Ordenanza deroga cualquier disposición contenida en la anterior

Ordenanza reguladora de la prestación del servicio de alcantarillado, así como
en sus posteriores modificaciones, dejándolas sin efectos.

Disposición final
Art. 11.º 1. La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno de este Ayunta-

miento en sesión celebrada el 30 de octubre de 2013, entrará en vigor el mismo
día de la publicación íntegra del acuerdo definitivo y el texto de la misma en
el BOPZ, y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2014, permaneciendo
vigente hasta que se acuerde su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 8
REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA

DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

Fundamento y naturaleza
Artículo 1.º 1. El Ayuntamiento de Mequinenza, ejercitando la facultad

concedida por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución española y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, así como lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se establece el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y dando cumplimiento a lo dispuesto en
los artículos 15 al 19 y todos ellos del propio texto refundido, este Ayunta-
miento, conforme a lo establecido en el artículo 20.4 s) de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en sus artículos 15 a 19,
y singularmente la letra s) del número 4 del artículo mencionado, en la redacción
dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, este Ayuntamiento establece la tasa
por recogida de residuos sólidos urbanos, que se regirá por la presente
Ordenanza fiscal, redactada conforme a los dispuesto en el artículo 16 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Hecho imponible
Art. 2.º Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio

de recepción obligatoria, tanto si se realiza por gestión municipal directa como
a través del servicio comarcal del Bajo/Baix Cinca, de recogidas de basuras
domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos, locales o
establecimientos donde se ejercen o pueden ejercerse actividades industriales,
comerciales, profesionales, artísticas o de servicios.

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos
los restos y desperdicios de alimentación o detritos procedentes de la limpieza
normal de locales o viviendas, y se excluyen de tal concepto los residuos de
tipo industrial, escombros de obras, detritos humanos, materias y materiales
contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción
de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

El servicio de recogida de basuras es de recepción obligatoria para aquellas
zonas o calles donde se preste, y su organización y funcionamiento se subordinarán
a las normas que dicte el ayuntamiento para su reglamentación.

Sujeto pasivo y responsable
Art. 3.º 1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurí-

dicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y loca-
les ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el
servicio, independientemente de la intensidad de dicha ocupación, ya sea a
título de propietario o de usufructuario, habitacionistas o arrendatario, incluso en
precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el
propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas
satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

Responsables
Art. 4.º 1. Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias

las personas o entidades, según lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

Cuota tributaria
Art. 5.º 1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad

de local, que se determinará en función de la naturaleza y destino de los
inmuebles.

2. A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:
Concepto Importe

Inmuebles en general 23,30
Establecimiento comercial 40,76
Bares 46,89
Restaurantes y similares 54,22
Cámping 81,55
Fábricas 101,93
3. Las cantidades consignadas en el párrafo anterior serán actualizadas con

efectos de uno de enero de cada año, en función de la oscilación del índice de
precios al consumo referido al territorio nacional y calculado por el Instituto
Nacional de Estadística.

Bonificaciones y exenciones
Art. 6.º Podrán obtener bonificaciones en la cuota e incluso la exención de

la misma las personas que demuestren obtener unos recursos anuales que se
estimen escasos.

Dicha bonificación la acordará la Junta de Gobierno Local, así como el
grado en que se aplicara, siempre a instancia del interesado.

Devengo
Art. 7.º 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el

momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada,
dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido
y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de residuos sólidos en la
calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por los
contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se
devengarán el 1 de enero de cada y el período impositivo comprenderá el año
natural, salvo en el caso de nuevas construcciones, en que será el momento en
que empiecen a recibir el servicio.

Declaración de ingreso
Art. 8.º 1. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo

derivado de la matrícula, en período voluntario durante los dos meses natura-
les completos siguientes a la fecha de expedición del recibo. Transcurrido
dicho período se procederá al cobro de las cuotas en vía de apremio.

2. En los casos de nueva construcción, cuando se verifique por parte del servicio
administrativo correspondiente que la vivienda puede ser habitada, se procederá de
oficio a dar de alta la vivienda en el correspondiente padrón.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por el plazo de
quince días para que los legítimos interesados puedan examinarla y, en su caso,
formular las reclamaciones oportunas.
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4. Dicha exposición al público se comunicará mediante edictos y en
el BOPZ y producirá los efectos de notificación de la liquidación de cada uno
de los sujetos pasivos.

Infracciones y sanciones
Art. 9.º 1. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y

sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en
los artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa
aplicable.

Disposición derogatoria
La presente Ordenanza deroga cualquier disposición contenida en la anterior

Ordenanza reguladora de la tasa por recogida de residuos sólidos urbanos, así
como en sus posteriores modificaciones, dejándolas sin efectos.

Disposición final
La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en

sesión celebrada el 30 de octubre de 2013, entrará en vigor el mismo día de la
publicación íntegra del acuerdo definitivo y el texto de la misma en el BOPZ,
y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2014, permaneciendo vigente
hasta que se acuerde su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 9
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Fundamento y reglamento jurídico
Artículo 1.º Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 106 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
acuerdo con lo previsto en los artículos 15 2, 59.1 b), así como, 78 a 91 del Real
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, hace uso de la facultades de
que confiere la legislación que antecede en orden a la fijación de los elementos
necesario para la determinación de las respectivas cuotas tributarias respecto al
impuesto sobre actividades económicas.

Igualmente, serán de aplicación las restantes disposiciones normativas que
en cada momento se encuentre en vigor y afecten a este impuesto.

Naturaleza y hecho imponible
Art. 2.º El impuesto sobre actividades económicas es un tributo directo de

carácter real y cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejercicio en
el término municipal, de actividades empresariales, profesionales o artísticas,
se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no especificadas en las tarifas
del impuesto, todo ello sin perjuicio de que las normas que el Estado pueda
establecer para la exacción y reparto de las cuotas de carácter nacional o
provincial.

Se consideran a los efectos de este impuesto las actividades empresariales,
las ganaderas cuando tenga carácter independientes, las mineras, industriales,
comerciales y de servicios.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá la consideración de
ganadería independiente la definida como tal en el párrafo segundo del
artículo 78.2 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Se considerará que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profe-
sional o artístico cuando supone la ordenación por cuenta propia de medios de
producción y de recursos humanos, o uno de estos, con la finalidad de intervenir
en la producción o distribución de bienes o servicios.

El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio
admisible en Derecho y, en particular, por los contemplados en el artículo 3 del
Código de Comercio.

Supuestos de no sujeción
Art. 3.º No constituyen hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las

actividades del artículo 81 del texto refundido de la Ley Reguladoras de las
Haciendas Locales.

Sujetos pasivos
Art. 4.º Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas

y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, siempre que realicen en este término municipal
cualquiera de las actividades que originan el hecho imponible.

Exenciones
Art. 5.º 1. Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades locales, así como

los organismo autónomos del Estado y las entidades de derecho público de
carácter análogo de las comunidades autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que se inicien el ejercicio de su actividad en territorio
español, durante los dos primeros períodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de
una actividad cuando la misma se haya ejercido anteriormente con otra titula-

ridad, circunstancia que se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de la actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:
• Las personas físicas.
• Los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades, las sociedades civiles

y las entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

• Respecto a los contribuyentes por el impuesto sobre la renta de no resi-
dentes, la escisión solo alcanzará a los que operen en España, mediante estable-
cimiento permanente, siempre que tenga un importe neto de la cifra de negocios
inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de aplicación de la exención prevista en los apartados anteriores
del artículo anterior, se tendrá en cuenta las siguientes reglas:

1.ª El importe neto de la cifra de negocios se determinara de acuerdo con lo
previsto en el artículo 191 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
aprobado por Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 diciembre.

2.ª El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos
pasivos del impuesto sobre sociedades o de los contribuyentes por el impuesto
sobre la renta de no residentes, el del período impositivo cuyo plazo de presen-
tación de declaraciones por dichos tributos hubiese finalizado el año anterior al
del devengo de este impuesto. En el caso de las sociedades civiles y las entidades
a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corresponda al
penúltimo año anterior al devengo de este impuesto. Si dicho período impositivo
hubiera tenido una duración inferior al año natural, el importe neto de la cifra
de negocios se elevará al año.

3.ª Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se
tendrá en cuenta el conjunto de actividades económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el
sentido del artículo 42 del Código de Comercio, son los recogidos en la sección 1.ª
del capítulo I de las normas para la formulación de las cuentas anuales conso-
lidadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4.ª En el supuesto de los contribuyentes por el impuesto sobre la renta de no
residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de negocios imputable al con-
junto de los establecimientos permanente situados en territorio español.

Para que sean efectivas las exenciones deberán ser solicitada por el interesado y
el acuerdo por el cual se acceda a la petición fijará el ejercicio desde el cual el
beneficio fiscal se entiende concedido.

Bonificaciones
Art. 6.º Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo caso, las siguientes

bonificaciones:
a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones

de las mismas y las sociedades agrarias de transformación tendrán la bonificación
prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre régimen fiscal de las
cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente para quienes ini-
cien el ejercicio de cualquier actividad profesional durante los cinco años de
actividad siguientes a la conclusión del segundo período impositivo de
desarrollo de la misma. El período de aplicación de la bonificación caducará
transcurridos cinco años desde la finalización de la exención prevista en el
párrafo 1, apartado b), del artículo 4 de esta Ordenanza.

Cuota tributaria
Art. 7.º En ejercicio de las facultades concedidas por el artículo 87

del TRLRHL, sobre las cuotas mínimas municipales fijadas en las tarifas de
impuesto no se establecen coeficiente de situación, por lo que las cuotas a satisfacer
serán las resultantes de aplicar a las cuotas municipales el coeficiente de
ponderación regulado en el artículo 86 en los siguientes términos:

Desde 1.000.000 hasta 5.000.000 1,29
Desde 5.000.000 hasta 10.000.000 1,30
Desde 10.000.000 hasta 50.000.000 1,32
Desde 50.000.000 hasta 100.000.000 1,33
Más de 100.000.000 1,35
Sin cifra de negocio 1,31
A los efectos de aplicación de este coeficiente el importe neto de la cifra

será el correspondiente al conjunto de actividades del sujeto pasivo y se deter-
minará de acuerdo con lo previsto en el apartado 2.º del artículo 5 de esta
Ordenanza.

Período impositivo y devengo
Art. 8.º El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando

se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de
comienzo de la actividad hasta el final del año natural.

El impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las cuotas
serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto
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las cuotas se calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la
actividad.

Asimismo y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las
cuotas serán prorrateables por trimestre naturales, excluidos aquel en que se
produzca dicho ceses. A tal fin, los sujetos pasivos podrán solicita la devolución de
la parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no se
hubiese ejercicio la actividad.

Gestión
Art. 9.º La gestión de las cuotas municipales del impuesto se llevará a cabo

por el órgano de la administración que resulte competente, bien en virtud de
competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de
competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 91 del
TRLRHL, así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

La gestión, liquidación, recaudación, e inspección de las cuotas municipales
del impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2,
10, 11, 12, 13, 90 y 91 del TRLRHL.

Pago e ingreso del impuesto
Art. 10.º El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas

colectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente en
el BOPZ y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por
el artículo 62 de la Ley General Tributaria.

Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho,
se iniciará el período ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo de
los recargos e intereses de demora recogidos en la Ley General Tributaria.

Infracciones y sanciones
Art. 11.º En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias,

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará
a lo regulado en la Ordenanza fiscal general; en la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria; en las disposiciones que la complementen y
desarrollen, y en las específicas del tributo de referencia.

Disposición adicional
Serán de directa aplicación las prescripciones no contempladas en la

presente Ordenanza pero que sean de obligado cumplimiento por venir así esta-
blecido en cualquier otro instrumento normativo de aplicación en Mequinenza.

Disposición derogatoria
La presente Ordenanza deroga cualquier disposición contenida en la anterior

Ordenanza reguladora del impuesto sobre actividades económicas, así como en
sus posteriores modificaciones, dejándolas sin efectos.

Disposición final
En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza será de aplicación las

normas contenidas en el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales;
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y Reglamento General de
Recaudación.

La presente Ordenanza fiscal, debidamente aprobada, entrará en vigor una
vez que se haya publicado íntegramente el acuerdo definitivo y el texto de la
misma en el BOPZ, permaneciendo vigente hasta su modificación o deroga-
ción expresa, comenzando su aplicación a partir del 1 de enero de 2014.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOPZ, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Zaragoza.

Mequinenza, a 23 de octubre de 2014. — La alcaldesa, Magda Godia Ibarz.

OSERA  DE  EBRO Núm. 11.724
El Pleno del Ayuntamiento de Osera de Ebro, en sesión extraordinaria cele-

brada el día 30 de octubre de 2014, adoptó el acuerdo provisional de modificar
las siguientes ordenanzas fiscales:

—Ordenanza fiscal del impuesto sobre actividades económicas.
—Ordenanza fiscal del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
—Ordenanza fiscal de la tasa por suministro de agua potable a domicilio.
—Ordenanza fiscal de la tasa por la prestación del servicio de voz pública.
—Ordenanza fiscal de la tasa por utilización del cementerio municipal,

conducción de cadáveres y otros servicios fúnebres de carácter municipal.
En aplicación de lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública
por un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación

de este anuncio en el BOPZ, durante los cuales podrá examinarse el expedien-
te en las oficinas municipales y presentarse las reclamaciones que se conside-
ren oportunas.

Transcurrido el plazo sin haberse presentado reclamaciones, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo provisional de modificación de las
ordenanzas fiscales.

Osera de Ebro, a 30 de octubre de 2014. — El alcalde, José Luis Périz
Enfedaque.

P A S T R I Z Núm. 11.760
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de octubre

de 2014, ha aprobado inicialmente el expediente número 4 de modificación
presupuestaria del Ayuntamiento de Pastriz para el ejercicio 2014.

En virtud de lo dispuesto en los artículo 177 y siguientes del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo
de quince días hábiles, durante los cuales podrán presentarse las reclamaciones
oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones se considerará definitivamente aprobada esta modificación pre-
supuestaria.

Pastriz, a 30 de octubre de 2014. — El alcalde, José Miguel Ezquerra
Calvo.

P E D R O L A Núm. 11.758
El expediente núm. 29, de modificación presupuestaria del Ayuntamiento

de Pedrola para el ejercicio 2014, queda aprobado definitivamente con fecha
31 de octubre de 2014, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha
modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

Aumentos de gastos
Capítulo Denominación Importe 

1 Gastos de personal 0,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 0,00
3 Gastos financieros 0,00
4 Transferencias corrientes 0,00
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
6 Inversiones reales 62.343,57
7 Transferencias de capital 0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

Total aumentos 62.343,57
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

Aumentos de ingresos
Capítulo Denominación Importe 

1 Impuestos directos 0,00
2 Impuestos indirectos 0,00
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 0,00
4 Transferencias corrientes 0,00
5 Ingresos patrimoniales 0,00
6 Enajenación de inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital 0,00
8 Activos financieros 62.343,57
9 Pasivos financieros 0,00

Total aumentos 62.343,57

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos que establece la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171, en
relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Pedrola, a 31 de octubre de 2014. — El alcalde, Felipe Ejido Tórmez.

VILLAFELICHE Núm. 11.761
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de octubre

de 2014, ha aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de
Villafeliche para el ejercicio 2015.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente a información pública y
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audiencia de los interesados por el plazo de quince días, durante los cuales
podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y
sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones se considerará definitivamente aprobado este presupuesto
general.

Villafeliche, a 30 de octubre de 2014. — El alcalde, Agustín Caro Esteban.

VILLAFELICHE Núm. 11.762
El Pleno del Ayuntamiento de Villafeliche, en sesión ordinaria celebrada el

día 29 de octubre de 2014, acordó la aprobación provisional de la modificación
de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de
cementerio municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día
siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOPZ, para que los intere-
sados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Villafeliche, a 30 de octubre de 2014. — El alcalde, Agustín Caro Esteban.

SECCIÓN  SÉPTIMA
ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña
SALA  DE  LO  SOCIAL Núm. 11.703

En el rollo de Sala núm. 2.194/2014-A, en materia de recurso de suplica-
ción, formado a instancia de Manuel Robles Gutiérrez, Víctor Álvarez López y
Dolores González de la Iglesia, contra Francisco González Cano, Ana Belén
Almansa Lorente, Francisco González Cano, Tarraco Sants, S.L., Gonalmar
Patrimonial, S.L., Fondo de Garantía Salarial, Saloudis, S.A., A. Santiago, V.
Álvarez y S. Santiago C. de B. y La Gloria de Moncho’s, S.L., la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña dictó sentencia en fecha 3
de julio de 2014.

Contra dicha resolución puede interponerse recurso de casación para la uni-
ficación de doctrina en el plazo de diez días, con los requisitos y advertencias
legales que constan en la sentencia que se notifica, de la cual pueden tener
conocimiento íntegro en la Secretaría de esta Sala Social del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña (sita en passeig de Lluís Companys, sin número, de
Barcelona).

Y a fin de que sirva de notificación a Saloudis, S.A., cuyo domicilio actual
se desconoce, expido este edicto con la advertencia de que las siguientes comu-
nicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en la oficina
judicial por el medio establecido al efecto, salvo el supuesto de la comunica-
ción de las resoluciones que deban revestir la forma de auto o sentencia, o de
decreto cuando ponga fin al proceso o resuelva un incidente, o cuando se trate
de emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.2 de la
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. 

Barcelona, a veintinueve de octubre de dos mil catorce. — La secretaria
judicial de Sala, Rosa Egea Gras.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 11.490
Don José Miguel Mainer Burgueño, secretario judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, por el presente se notifica a Cristina Ruiz Bono que en este
Juzgado se siguen autos de juicio verbal núm. 211/2014-A, instados por Comu-
nidad de Propietarios de calle El Castellar, 2, representada por la procuradora
señora Novoa, contra Cristina Ruiz Bono, donde se ha dictado sentencia con
fecha 24 de septiembre, la cual se le notifica en este momento, haciéndole
saber que contra la misma no cabe recurso alguno, y poniendo en su conoci-
miento que tiene dicha resolución a su disposición en la sede de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación a Cristina Ruiz Bono, expido y firmo la pre-
sente en Zaragoza tres de octubre de dos mil catorce. — El secretario judicial, José
Miguel Mainer Burgueño.

JUZGADO  NÚM.  5 Núm. 11.489
Don Jaime Nieto Avellaned, secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el presente procedimiento de adopción número 297/2012-B

seguido a instancia del Instituto Aragonés de Servicios Sociales de la Diputación
General de Aragón se ha dictado auto de fecha 16 de octubre de 2014, cuya resolu-
ción no es firme y contra la que cabe interponer recurso de apelación en el plazo de
veinte días, contados desde el siguiente día de su notificación.

Y encontrándose María Dolores Moncholi Roig en paradero desconocido,
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma a la misma, en
Zaragoza a diecisiete de octubre de dos mil catorce. — El secretario judicial,
Jaime Nieto Avellaned.

JUZGADO  NÚM.  15 Núm. 5.935
Doña Aránzazu García Gil, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia

número 15 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 820/2012-D se ha

dictado la resolución cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

«Sentencian núm. 115. — En la ciudad de Zaragoza, a 22 de octubre de 2013.
El ilustrísimo señor don Manuel Daniel Diego Diago, magistrado-juez del Juzga-
do de Primera Instancia número 15 de los de Zaragoza, habiendo visto los presen-
tes autos de juicio ordinario promovidos por Ángel Mendoza Escolano, represen-
tado por el procurador don Pedro Amado Chárlez Landívar y asistido por el letrado
señor Visús, contra Grupo Planet-Ocio, S.C., José Antonio Aranda Horna y Rubén
Aranda Sevil, en rebeldía en las presentes actuaciones, y…

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta, debo condenar y condeno a
Grupo Planet-Ocio, S.C., José Antonio Aranda Horna y Rubén Aranda Sevil a
que solidariamente paguen a Ángel Mendoza Escolano la cantidad de 3.293
euros, con sus intereses legales desde interposición de la demanda y costas pro-
cesales causadas.

Modo de impugnación: Contra esta sentencia cabe recurso de apelación
dentro de los veinte días siguientes a su notificación, que se interpondrá ante
este órgano judicial.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Grupo Planet-Ocio, S.C., se
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Zaragoza, a nueve de mayo de dos mil catorce. — La secretaria judicial,
Aránzazu García Gil.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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